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ATACARON A LOS NORMALISTAS EN IGUALA,
DENUNCIAN.

Por: Radio Alborada. 18/01/2016

PORTAL INSURGENCIA MAGISTERIAL
Repositorio de voces anticapitalistas

Page 1
https://insurgenciamagisterial.com/



El abogado de los padres de los 43 estudiantes de Ayotzinapa desaparecidos,
Vidulfo Rosales Sierra informó que los policías implicados en los ataques del 26 y 27
de septiembre del 2014 en Iguala podrían quedar en libertad, por deficiencias en la
investigación.
Consultado al finalizar la Asamblea Nacional Popular en la Normal Rural de
Ayotzinapa, Vidulfo Rosales precisó que aún no tiene la información precisa y que la
consultará la próxima semana, pero que se está informando que un juez de distrito
dictó una resolución de amparo en la que establece que el auto de formal prisiónque
les dictaron a los policías no está fundado ni motivado, porque no hay pruebas
suficientes de que hayan accionado sus armas ni que las que fueron utilizadashayan
sido las que privaron de la vida a los 43 estudiantes esa noche.
Dijo que el nexo causal no está acreditado a juicio del juez de distrito, porque no
existen las pruebas científicas para demostrar el hecho.
“No se ha decretado la libertad pero sí hay un amparo que dice que hay
insuficiencias de pruebas en el auto de formal prisión que se les dictó, si un juez
retoma eso es muy probable que los 24 policías obtenga su libertad”, destacó el
abogado del Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan.
Manifestó que revisarán los autos de formal prisión, los expedientes y harán una
movilización dirigida al poder Judicial porque para que no liberen a los policías
implicados, “ha llegado el momento de hacerlo”.
Vidulfo Rosales dijo que lo que ha observado es que hubo irregularidades en la
investigación porque no se aseguró la escena del crimen, no se hicieron las pruebas
científicas de técnicas de balística, la escena del crimen no fue debidamente
estudiada, procesada ni resguardada, lo que ha provocado que se hayan diluido los
elementos de prueba y que no haya contundencia para sostener un proceso
definitivo y se castigue a los policías.
“Esas son parte de las irregularidades de la investigación, si los policías llegan asalir
será por las irregularidades y deficiencias de la investigación no porque sean
inocentes”, recriminó el abogado.

Fuente: http://radioalboradatixtla.com/?p=1821

Fotografía: Radio Alborada.
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